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Chiclana de la Frontera, 5 de juno de 2002.- El Liquidador,
Jesús Muro Molina.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
Oficina Liquidadora del Distrito Hipotecario de El Puerto
de Santa María (Cádiz), por el que se notifican apro-
bación de expediente de comprobación de valores con
práctica de liquidaciones del Impuesto sobre Transmi-
siones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.

Se pone en conocimiento de las personas físicas y jurídicas
que se relacionan que por esta Oficina Liquidadora, en cum-
plimiento a lo establecido en el art. 121.2 de la Ley General
Tributaria, se ha intentado la notificación, en el domicilio que
de las mismas consta declarado en el correspondiente expe-
diente, del acto administrativo de aprobación de la compro-
bación de valores, sin que se hayan podido practicar las mis-
mas, por lo que, por el presente Anuncio, conforme a lo pre-
venido en los arts. 58.2, 59.4 y 61 de la Ley de 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
se procede a efectuarlas.

El plazo para ingreso de las liquidaciones en período volun-
tario finalizará el día 5 o el día 20 del mes siguiente al de
la presente publicación, según ello tenga lugar entre los días
1 al 15 o entre el 16 al último día del mes anterior, res-
pectivamente; caso de que el último día de los plazos señalados
fuere inhábil, se trasladará el vencimiento al inmediato hábil
posterior; de no producirse el ingreso dentro del plazo regla-
mentario, se procederá a iniciar su cobro por vía de apremio,
con inclusión de los recargos e intereses de demora de
aplicación.

Contra el acto administrativo que se notifica se podrá inter-
poner recurso de reposición ante esta Oficina Liquidadora o
reclamación económico-administrativa ante la Secretaria-De-
legada del Tribunal Económico-Administrativo Regional de
Andalucía, en el plazo improrrogable de quince días hábiles
a contar desde el siguiente al de la presente publicación, sin
que puedan ambos simultanearse y sin que la interposición,
por sí sola, interrumpa el plazo de ingreso, para lo cual deberán
aportarse, al momento de la presentación del correspondiente
recurso, las garantías exigidas a tal efecto por el art. 11.5
del R.D. 2244/1979, de 7 de septiembre (caso de serlo en
reposición), y por el art. 75.6 del R.D. 391/1996, caso de
serlo en la vía económico-administrativa.

Asimismo, en corrección del valor comprobado y dentro
del mismo plazo concedido para la interposición de recursos,
se podrá promover la práctica de la tasación pericial contra-
dictoria, regulada en el art. 121 del Reglamento del Impuesto
de 29 de mayo de 1995; su presentación determinará la sus-
pensión del ingreso de las liquidaciones practicadas y de los
plazos de reclamación contra las mismas.

Doña Escobar Mateos, Laura.
Valor declarado: 36.661,74 E.
Valor comprobado: 39.046,37 E.
Liquidación núm.: 1.307.
Ejercicio: 1999.
Importe: 143.08 E.

Don Puyana Beltrán, Joaquín.
Valor declarado: 1.149,68 E.
Valor comprobado: - E.
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Liquidación núm.: 932.
Ejercicio: 2000.
Importe: 7,28 E.

Doña García Almisas, Elena.
Valor declarado: 38.783,31 E.
Valor comprobado: 49.976,13 E.
Liquidación núm.: 994.
Ejercicio: 2000.
Importe: 671,56 E.

Don Rodríguez Mellado, Manuel.
Valor declarado: 2.404,05 E.
Valor comprobado: 3.885,90 E.
Liquidación núm.: 365.
Ejercicio: 2001.
Importe: 44,46 E.

Don Rodríguez Mellado, Antonio.
Valor declarado: 2.404,05 E.
Valor comprobado: 3.885,90 E.
Liquidación núm.: 366.
Ejercicio: 2001.
Importe: 44,46 E.

Don Rodríguez Mellado, Manuel.
Valor declarado: 601,01 E.
Valor comprobado: 971,48 E.
Liquidación núm.: 367.
Ejercicio: 2001.
Importe: 5,55 E.

Don Rodríguez Mellado, Antonio.
Valor declarado: 601,01 E.
Valor comprobado: 971,48 E.
Liquidación núm.: 368.
Ejercicio: 2001.
Importe: 5,55 E.

Don Rodríguez Mellado, Jesús.
Valor declarado: 601,01 E.
Valor comprobado: 971,48 E.
Liquidación núm.: 369.
Ejercicio: 2001.
Importe: 11,11 E.

Doña Mosquera Rizo, Cristina.
Valor declarado: 12.020,24 E.
Valor comprobado: 39.460,44 E.
Liquidación núm.: 583.
Ejercicio: 2001.
Importe: 1.646,41 E.

Doña Vicente Sáinz, Manuela.
Valor declarado: 36.962,24 E.
Valor comprobado: - E.
Liquidación núm.: 1.122.
Ejercicio: 2001.
Importe: 245 E.

Doña Martín Arroyo Rodríguez, Encarnación.
Valor Declarado: 430,70 E.
Valor comprobado: - E.
Liquidación núm.: 2.544.
Ejercicio: 2001.
Importe: 93,50 E.

Cádiz, 31 de julio de 2002.- El Delegado, Daniel Vázquez
Salas.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
Oficinia Liquidadora del Distrito Hipotecario de El Puerto
de Santa María, por el que se notifica aprobacion de
expediente de comprobacion de valores con práctica
de liquidaciones del Impuesto sobre Transmisiones
Patrimoniales y Actos Juridicos Documentados.

Se pone en conocimiento de las personas físicas y jurídicas
que se relacionan que por esta Oficina Liquidadora, en cum-
plimiento a lo establecido en el art. 121.2 de la Ley General
Tributaria, se ha intentado la notificación en el domicilio que
de las mismas consta declarado en el correspondiente expe-
diente, del acto administrativo de aprobación de la compro-
bación de valores, sin que se hayan podido practicar las mis-
mas, por lo que, por el presente anuncio, conforme a lo pre-
venido en los arts. 58.2, 59.4 y 61 de la Ley de 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
se procede a efectuarlas.

El plazo para ingreso de las liquidaciones en período volun-
tario finalizará el día 5 o el día 20 del mes siguiente al de
la presente publicación, según ello tenga lugar entre los días
1 al 15 o entre el 16 al último día del mes anterior, res-
pectivamente; caso de que el último día de los plazos señalados
fuere inhábil, se trasladará el vencimiento al inmediato hábil
posterior; de no producirse el ingreso dentro del plazo regla-
mentario, se procederá a iniciar su cobro por vía de apremio,
con inclusión de los recargos e intereses de demora de
aplicación.

Contra el acto administrativo que se notifica se podrá inter-
poner recurso de reposición ante esta Oficina Liquidadora o
reclamación económico-administrativa ante la Secretaría-De-
legada del Tribunal Económico-Administrativo Regional de
Andalucía, en el plazo improrrogable de quince días hábiles
a contar desde el siguiente al de la presente publicación, sin
que puedan ambos simultanearse y sin que la interposición,
por sí sola, interrumpa el plazo de ingreso, para lo cual deberán
aportarse, al momento de la presentación del correspondiente
recurso, las garantías exigidas a tal efecto por el art. 11.5
del R.D. 2244/1979, de 7 de septiembre (caso de serlo en
reposición), y por el art. 75.6 del R.D. 391/1996, caso de
serlo en la vía económico-administrativa.

Asimismo, en corrección del valor comprobado y dentro
del mismo plazo concedido para la interposición de recursos,
se podrá promover la práctica de la tasación pericial contra-
dictoria, regulada en el art. 121 del Reglamento del Impuesto
de 29 de mayo de 1995; su presentación determinará la sus-
pensión del ingreso de las liquidaciones practicadas y de los
plazos de reclamación contra las mismas.

Don Juan Morro Raposo.
Valor declarado: 4.207,08 E.
Valor comprobado: 17.429,35 E.
Liquidación núm.: 2.255.
Ejercicio: 2001.
Importe: 793,34 E.

Cádiz, 31 de julio de 2002.- El Delegado, Daniel Vázquez
Salas.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
Oficina Liquidadora del Distrito Hipotecario de El Puerto
de Santa María (Cádiz), por el que se notifican apro-
bación de expediente de comprobación de valores con
práctica de liquidaciones del Impuesto sobre Transmi-
siones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.

Se pone en conocimiento de las personas físicas y jurídicas
que se relacionan que por esta Oficina Liquidadora, en cum-


